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Resolución Nº 182/2020

VISTO:El concurso de precios  Nº 3/2020, cuyo objeto es el acondicionamiento del inmueble sito

en la calle Paysandú 1266 de la ciudad de Montevideo.

RESULTANDO: Que efectuada la apertura de las ofertas se constata que se presentaron las

 siguientes firmas: CACEBALL S.R.L., CRAIDRAG S.R.L., DA COSTA PAREDES HEBER,

ISBEL S.A. y VIDRIERIA LA ISLA S.R.L.

 CONSIDERANDO: 1)Que del análisis formal de las ofertas efectuado por la Comisión Asesora

  de Adjudicaciones (CADEA) surge que: A) la firma CACEBALL S.R.L., no cumple con los

artículos 4º, 5º, 8°, 10° y 14º del pliego de condiciones particulares ya que presenta únicamente

oferta económica en línea a través del SICE, sin agregar oferta técnica y antecedentes

  comerciales, por lo cual deberá considerarse inadmisible; B) CRAIDRAG S.R.L no cumple con

el artículo 5 III) del citado pliego ya que no presenta los antecedentes comerciales requeridos,

que acrediten la antigüedad mínima exigida. Asimismo para cumplir con el trabajo requerido en

el ítem 1 presenta una oferta de la empresa ERTEC S.A. la cual no podrá tenerse en cuenta por

infringir el artículo 22 del mencionado pliego. Por los motivos expresados su oferta también

deberá considerarse inadmisible.

                                2)   Que en relación a las ofertas correspondientes a: DA COSTA PAREDES

HEBER, ISBEL S.A. y VIDRIERÍA LA ISLA S.R.L., desde el punto de vista formal, las mismas

cumplen con los requerimientos exigidos en el pliego de condiciones particulares.

                                3)   Que se solicitó informe técnico al equipo de Arquitectura, en relación a los

ítems 2, 3 y 4 del presente llamado, y al Departamento de Sistemas de Información y Tecnología

 en relación al ítem 1, surgiendo de sendos informes que: DA COSTA PAREDES HEBER y

VIDRIERÍA LA ISLA S.R.L., fueron las únicas firmas formalmente admisibles que ofertaron

para los ítems 2, 3 y 4, cumpliendo las mismas desde el punto de vista técnico, con lo solicitado
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en las memorias descriptivas que constan en el Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares.

Asimismo y en relación al ítem 1, del informe elaborado por el Ingeniero Gonzalo Araujo

emerge que la única oferta presentada para el citado ítem es la de la empresa ISBEL S.A., la cual

a su criterio se ajusta a los requerimientos técnicos exigidos en el referido pliego.

                                      4)   Que de acuerdo a lo informado por la CADEA, se sugiere adjudicar a

la empresa ISBEL S.A. el ítem 1 y a la empresa DA COSTA PAREDES HEBER los ítems 2, 3 y

 4 del presente concurso de precios, de acuerdo al detalle que se dirá, ascendiendo el monto total

    de la presente contratación a la suma de hasta 341.648,80 (trescientos cuarenta y un mil

  seiscientos cuarenta y ocho con 80/100)IVA incluido, más leyes sociales por un monto imponible

de $ 50.700 (pesos uruguayos cincuenta mil setecientos).

                                        5) Que el Departamento Financiero Contable confeccionó el documento

de Afectación de Crédito Nº 910.

                                        6) Que corresponde proceder a la adjudicación del presente concurso de

 precios de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones.

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en los artículos 29, 33 literal B)y siguientes del

T.O.C.A.F. (Decreto Nº 150/012);

LA SECRETARIA GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1º) DECLARAR inadmisibles, en el marco del concurso de precios Nº 3/2020, las ofertas

  presentadas por las firmas CACEBALL S.R.L. y CRAIDRAG S.R.L. por los fundamentos

expuestos en el Considerando 1) literales A) y B).

2º) ADJUDICAR a la empresa ISBEL S.A. el ítem 1 y a la empresa DA COSTA PAREDES

HEBER los ítems 2, 3 y 4 del presente concurso de precios, de acuerdo al detalle que a

continuación se expresa:

Ítem 1: Instalación de hasta 32 puestos de red de datos, por un precio unitario total de $ 4.233,40

(pesos uruguayos cuatro mil doscientos treinta y tres con 40/100) IVA incluido, ascendiendo a un

monto total de hasta $ 135.468,80 (pesos uruguayos ciento treinta y cinco mil cuatrocientos
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sesenta y ocho con 80/100) IVA incluido.

   Ítem 2: Trabajos de carpintería por un monto total de $ 4.880 (pesos uruguayos cuatro mil

   ochocientos ochenta) IVA incluido, más leyes sociales por un monto imponible de hasta $ 1.200

(pesos uruguayos mil doscientos).

   Ítem 3: Trabajos de vidriería por un monto total de $ 36.600 (pesos uruguayos treinta y seis mil

    seiscientos) IVA incluido, más leyes sociales por un monto imponible de hasta $ 9.000 (pesos

uruguayos nueve mil).

  Ítem 4: Trabajos de albañilería y pintura por un monto total de $ 164.700 (pesos uruguayos

  ciento setenta y cuatro mil setecientos) IVA incluido, más leyes sociales por un monto imponible

  de hasta $ 40.500 (pesos uruguayos cuarenta mil quinientos).

3º) EL   monto total de la presente contratación asciende a la suma de hasta $ 341.648,80

   (trescientos cuarenta y un mil seiscientos cuarenta y ocho con 80/100) IVA incluido, más leyes

   sociales por un monto imponible de hasta $ 50.700 (pesos uruguayos cincuenta mil setecientos),

  cuya imputación será con cargo a la financiación 1.1 “Rentas Generales”, proyecto 000, objetos

del gasto 271 “De inmuebles e instalaciones” y 285 “Servicios informáticos y anexos”.

4º)  NOTIFICAR a los oferentes.

5º) PASAR, por su orden, a Gestión Documental para la realización de las notificaciones y a

Adquisiciones a los efectos de continuar con el trámite correspondiente.

Firmante:
Alejandra Mendez
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